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Valencia a 30 de noviembre de 2023 
 

 
 
 

Muy Sr/a mío/a:  
 

Por la presente se le convoca a la Asamblea General Extraordinaria de la Asociación de Peritos 
Colaboradores con la Administración de Justicia de la Comunidad Valenciana, que tendrá lugar el 
próximo día 26 de diciembre, a las 16:30 horas en primera convocatoria y a las 17 horas en segunda  
en el Casino de Agricultura de Valencia (C/ Comedias, 12),  con el siguiente orden del día: 
 

1. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la reunión anterior. 

2. Informe de Presidencia. 

3. Propuesta de gestión y presupuesto para el 2024. Aprobación si procede. 

4. Ratificación de altas, bajas, excedencias y reincorporaciones desde la última Asamblea 

5.  Ruegos y Preguntas. 

 

Dada la importancia de los temas a tratar le ruego su asistencia y le recuerdo que si por cualquier 
motivo no pudiera hacerlo personalmente podrá designar a alguien que le represente, para lo cual, 
deberá tener en cuenta el  artículo 17 de los Estatutos, “La Asamblea General de asociados es el órgano 
soberano de la Asociación, está integrada por todos los asociados. Podrá reunirse en Sesión Ordinaria o 
Extraordinaria. Serán Presidente y Secretario de la misma quienes lo sean de la Junta Directiva. Salvo 
en los casos en que sea exigida una mayoría más amplia, como es el caso del punto 3, adoptará sus 
acuerdos por mayoría absoluta de votos de los socios presentes o representados en la sesión. La 
representación sólo podrá concederse a favor de otro asociado, debiendo acreditarse mediante carta 
dirigida al Presidente, sin que nadie pueda representar a más de cinco  asociados. De cada sesión de la 
Asamblea se extenderá la oportuna acta, que será autorizada con la firma del Secretario y el visto bueno 
del Presidente. 

Rogamos que las delegaciones de voto se remitan a la Asociación antes del 21 de 
Diciembre del corriente año, así como la confirmación de asistencia a la misma.  

 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo              

 

                                                    
   

 
   Justino Alonso Hermosa                                                  Mª Jesús Ferreiro Ros 

          Secretario                                        V Bº. Presidenta 
 

 
NOTA: Toda la información de los asuntos comprendidos en el orden del día, se encuentra 
para su consulta y examen a disposición de los asociados en la sede social.    
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       Valencia a 30 de noviembre de 2023 
 
 
  
 
 
 
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 21 de los Estatutos de la Asociación de Peritos 

Colaboradores con la Administración de Justicia de la Comunidad Valenciana, confiero mi voto para que 
me representen en la Asamblea General Extraordinaria que tendrá lugar el próximo día 26 de diciembre, 
a las 16:30 horas en primera convocatoria y a las 17 horas en segunda en el Casino de Agricultura de 
Valencia (C/ Comedias, 12), a D/Dª. ______________________con DNI ______________________. 

 
 
 
 
       Fdo: 
 
 

      DNI ________________________ 

 

 

 
 


